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CARRO

rImos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles y DIrector
general de la Función Pública.

Ilmos Sres.: Vista la disposición transltoria de la Ley 106!
19GB, dt::J 28 de diciembre, asi como la::. Ordenes ,de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de enerede 1967 («Bolelin Oficial del
Estado.. número 23), de 10 de mayo de 1969 («Boletín Oficial
del Estado.. número 120) y de 1} de diciembre de 1969 (..Boletín
Oficial del Estado.. numero 12, de 14 de enero de 1970). Y exis~

tiendo vacantes en la plantilla presupuestaria del Cuerpo Admi
nistrativo y funcionarios del Cuerpo Auxiliar que reúnen las con
diciones exigidas por dicha disposición transitoría en relación
con el Decreto-ley 10/1964, de 3de iulio, antes de '1 de marzo
de 1974,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien- disponer:

LO La integración en el Cuerpo Administrativo de la Admi
nistcación Civil del Estado, -con efectos administrativos y econó
miCOs de 1 de marzo de 1974, del funCionario del Cuerpo Auxi
liar que a continuación se expresa:

A02PG009692 Pulgar Galán, Antonia.

2.° Contra la presente Orden se podra interponer el recurso
de reposición del artículo 128 d(:J la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, ante la Presidencia del Gobierno. en el plazo de _un
mes con tuda a partIr del dia siguiente-al de la publicación de
la presente Orden en el .. Boletín Oficial del K<;tadó:...

Lo que comunico a VV II. para ~,;n conocimiento y efectos.
Dios guardé a VV. 11.
Madrid, 2.1 de marzo de 1974.

Ilmo. Sr.: La Ley 1111966. de 18 de marzo, fija. en setenta
años la edad de jubilación en las Carreras Judicial y Fiscal.
y por excepción faculta a los miembros de arribas carreras
que hayan alcanzado la categorta de Magistrado, para continuar
voluntariamente en servicio activo hasta.cumplir·los setentu·y
dos años y medianre prórrogas anualeshsta los Seten.ta y cinco.

El procedimiento a seguir aparece regulado en los articu
las 73 y 74 del Reglamento Orgánico de la. Carrera Judicial
y 47 de la Fiscal. cuyos preceptos son también aplicahles. a
quienes se encuentren en situaCÍón de supernumerario por -la
equiparación reglamentaria de esta situación con la de servicio
activo.

En su virtud, este Ministerio. de acuerdo con elparcear
de la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, h<l- tentdo a bien
disponer;

1." Los ·miembros de las Carreras Judicial y Fiscal en situa
ción de supernumerario que hayan alcanzado la categoría de
Magistrado deberán observar lo establecido en los Reglamentos
Orgánicos respectivos para continuar en la expresada situa9ión
y a tal fin antes de cumplir los setenta años deberán mani
festar ante el Ministerio de Justicia· su deseo de contimiaren
dicha situación, y a partir de los setenta y dos ailos solicitar
pl'órrogas anuales hasta los setenta y cinco;

2." Quienes dentro de los pla;z,os reglamentariamente est$.
blecidoto no hicieran la manifestación o petición a que se refie
re el apartado anterior serán jubilados cuando proceda en las
Carreras Judicial o Fiscal,· sin perjuicio de ~loque resuelva
el Ministerio de Trabajo en cuanto a su prórroga en el servicio
activo como Magistrado de Trabajo o cualquier otro Organismo
en el que presten servicio.

a." Los que a la publicación de esta Orden hubieran alcan
zado la edad de jubilación sin manifest.ar o, en su caso, soiicl~
lar del Ministerio de Justicia la prórroga reglamentaria para
continuar supernumerarios en las citadascRrreras podrán1iHwi.
festar o en su caso solicitar aquélla en plazo de un mes a

ORD8N de 22 de marzo de 1974 por la. que as·
ciende a las empleos que ,<¡e citan en la Escala
de Complemento Honoraria de Ferrocarriles el per~

sonal que se indica.

Red Nacional de lo.$ Ferrocarriles Españoles

partir de dicha publicación. transcurrido el cual sin haberse
recibido su solicitud en el citado Ministerio se acordará su iu
bila.cíóh.

4." Quienes hubieren aIcafLzado la categoría de Magistrado o
Fiscal con anterioridad a 1 de enero de 1965 se regirán por lo
estabJecido en In Ordf-n de 20 de julio de 1968, y en consecuen
cia, no sErá necesaria su manifestación expresa para continuar
supernumerarios e:~ la carrera hasla 10B setenta y dos ¿,ños.

Lo que digo H V. L para $U conocimiento y demás úfeoÜ!"1.
Di-os guardB El. V. 1. muchos ai\mL
Madrid, 2:3 de marzo de1974.

RlHZ-JARABO

Umo. Sr: Dil-ecwi general de Justicia

MINISTERIO DEL EJERCITO

Por estar comprendidos en el Decreto de, 27 de septiembre
de 1934 {..Diario Oficial.. número 225). ostentar en la actualidad
cargos de mayor categoría ferroviaria y no comprenderlas las
excepciónes del Decreto número- 314, de 6 de julio de 1937
(~Búletín Oficial del Estado .. numero 262), se concede el ascen
so al empleo que se indica al personal que se relaciona.
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Tenient.e don Pedro Gómez Merino, Jefe Adjunto de Departa
mento, a Teniente Coronel. Teniente don Diego R. Camucho del
Olmo, Jefe de- Servicio, a Capitán. Teniente don BIas Fabián Edo
Morón. Inspector Principal. a Capit.án. Teniente don Antonio
Pernándéz Pacetti, Jefa de Servicio. a Capitán. Teniente don
Mariano fernández Sánehez. Suqjefe.- da División, a Capitán.
Teniente don R-a1'ael Fontán Ortega, Inspector Principal. a. Ca~

pitán.
Teniente don Francisco Larenee lvIarUn, Inspector Principal.

a Capitán. Teniente don MartinMarqués Bartolomé, Jefe de
Servicio, a Capitán. Teniente don Alfollso Mínguez Barahona.
Inspoctor Principal, a Capitán. Teniente don José Manuel Sán
chez Quílez. Inspector Principal, a Capitáo. Teniente don Manuel
Sánchez Saura, Jnspector Principal, a Capitán. Alférez don Do
mingo Sánchez Fernández, Inspector Principal. a Capitán. Alférez
don Andrés- Campos Gil, Inspector de Movimiento, a Teniente. Al~

féréz don Ramón Golfe Portolés, Subjefe de Depósito, a Teniente.
Alférez don Nicolás Lumbreras Pino, Inspector de Movimiento.
a Teniente, Alférez donjuan Rodríguez__ Hontiyuelo. Inspector
de Movimiento a Teniente. Subteniente don. Jesús Calvo Nava
rro, Jefe de Estación. a Alférez. Subteniente don Juan Díaz
F-errer Jefe do Estación. a Alférez. Subteniente _don José Padi·
Ha Ma(tinez. Jefe d-e Estación a Alférez. Brigada don Francis-
ca J. Negro Casino Inspector Principal. a Capitán: Brigada
don Antonio Aranda Zurita. Jefe de Estación a Alférez, Briga
da don Luis Casqúele Garda, Jefe de Estación, a Alfórez. Bri
gadq don Demetrio Cereijo Núñez. Jefe de Esta-ción. a Alfé
rez; Brigada don José Luis CueVas Estrada, Jefe de Estación.
a Alférez. Brigada don Angel Espinosa Arenas. Jefe de Esta
ción. a Alférez. Brigada don Rafael Galarza Vallejo. Jefe de
Maquinistas, a Alferez. Brigada don Jerónimo Garcia Rodríguez.
Jefe de Estación. ~ Alférez. Brigada don Manuel Gracia Almol
da, ,Jefe de Estaciún, a Alférez. Brigada don Pedro Martínez
Medina, Jefe de Estación. a- Alférez. Brigada don José Villada
Weruaga, Jefe de Estac~n. a Alférez. Brigada don Juan Espi
nosu Segovia, Factor· de Circulación. a Subteniente. Brigada
don Isaac Gonzáhlz Alvarez, Factor de Circulación. a Subte·
niente. Brigada don Míguol He.rnández. Evangelista. Factor da
Circulación, a Suhteniente. Brigada don' Francisco Jorge Martin.
Factor de Ci.rculaclón, a Subterliente. Brigada don Antonia Marín
Ruiz,Subcontramaestre, a.Subteniellté. Brigada don José María
Puértolas Salamnro. Factor de Circulación. a Subteniente. Sar
gento· don Rafael Lobarte Langas. Jefe de Sección de Guarde
ria Jurada, a TEmiente. Sargento don Francisco Alejandre Fer
nández, Je-fe -de Esl:acíóri, a Alférez. Sargento don Carrrielo
Aragón Torres, Jefe de Estación, a Alfé¡'ez. Sargento don Miguel
CabeHoDelgado, Jefe de Estación, a Alférez. Sargento don Ma
nuel Guntilias Alvarez, Jefe de Estación, a Alférez, Sargento
don Eufrasia Manzano Herrero, Jefe de Estación. a- Alférez.
Sargento don E!puierio Martin del Moral, Jefe de- Estación a
Alférez. Sargento don José Moreno Guerra. Jefe de Estación,
a Alférez. Sargent-o don Rafael Prieto Ollva, Jefe de Estación.
a Alférez. Sargento don Juan Prieto Rodriguez. Jefe d. Esta
ción, a Alfórez, SB.rgento doh José Blanque Herrero. Factor dé
CirculaCión, a Subteniente. Sargento don Miguel Castai'ión Hodri·

GOBIERNO I

JUSTICIADE

DEL

OHDEN de 21 de marzo de 1974 por la que ,<;e
/tcmbra funcionario del Cagrpo Adm-inistrrJ:~iv,1 (le
la Administración CLvil del Estado, en apUc(lción de
lo preceptuado en la disposición transitoria de la
Ley 106/1966, de 28 de diciembre,

ORDEN de 23 de marzo de 1974 sobre prórroga
de lct edad de jubila.ción de Magistrados y Fiscales
en situación de supernumerario.
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